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       En atención a la documental que antecede, el Juzgado dispone: 
 
        Previo a decidir sobre el diligenciamiento efectivo de la notificación 
por aviso realizada a los demandados MARIO CASTAÑO CADENA y 
JORGE ENRIQUE CASTAÑO CADENA, que milita archivo #16 acredítese el 
el cumplimiento estricto de la notificación enviada en especial “La empresa de 
servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en la 
respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso 
debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo 
anterior”  1. Así como la prueba efectiva del citatorio de que trata el artículo 
291 del C.G. del P., toda vez que únicamente se adjuntó la notificación por 
aviso. Para lo cual se concede el termino de 30 días, bajo los apremios del 
artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, So pena de terminar el proceso por 
desistimiento tácito. 
 

       NOTIFÍQUESE2 

 
1 Articulo 292 del C. G. del P 

2 Decisión anotada en el estado No. 052 de fecha 15 de abril de 2024 
 



Firmado Por:

Jaiver   Andres Bolivar Paez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 077

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e76bb6f4ca700801a96873ed9c871f6016893f465b8bf4a4e7fd9dc98b7640b8

Documento generado en 12/04/2024 03:05:01 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


